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Como estaba anunciado, el día 
27 de junio se celebraron los actos 
en conmemoración de Nuestra Se
ñora del Perpetuo Socorro con 
gran brillantez y asistencia de co
legiados de la capital y provincia. 
Ei Dr. Oliver, Presidente de la 
Real Academia de Medicina de Za-
ragoza, pronunció una conferencia 
en el Salón de Actos de la Jefatura 
Provincial' de Sanidad. Con gran 
enjunaia, habló a la numerosa con-

rrencia de L a C O N Q U I S T A 
EL CEREBRO, haciendo un am

plio y brillantísimo examen de la 
Historia de la Medicina, glosándo
la con innumerables anécdotas, ca
racterística personal de su vasta 
cultura. Fué muy aplaudido. 
LA las diez de la noche y en el 
Hotel Turia, se sirvió unalcena que 
estuvo muy concurrida y al final 
^ la misma, se hizo entrega por el 
Presidente del Colegio, del perga
mino que en nombre de todos los 
colegiados de la provincia se ofre
ce al limo. Sr. Jefe Provincial de 
Anidad, don Francisco Marcos 
^Fresno. Entre ambas persona-
Mades, se cruzaron frases de cor-

, íra^rnidad que fueron muy-
ludidas por l o s 
atentes al acto. 

numerosos 

A V I S O 
Joŝ  8eneral conocimiento de 
, loscokgiodos, se hace sa-
^'Jesta HOJA I N F O R M A T I -
los'tjj^ (ie Publicarse durante 
^Zltàgosto y s,î mbrz 

îese i 1̂"311̂  estc tiemPO 
^a los3 noticia de interés 
Ha Por Reglados, se comunica-

0 circulares u otro 
^ento iera' pero cn todo 
^ a c i u ? tendrá f o r m a d o s 

aUda(1 sanitaria nacional 

Como se anunció en esta H O J A 
I N F O R M A T I V A , el pasado día 20 
de Junio, se celebró la Asamblea 
Provincial, al objeto de dar a co
nocer a todos los compañeros de 
la provincia, las diferentes ponen
cias que habjan de discutirse en la 
Asamblea de Presidentes a cele
brar en Madrid el día 23 del mismo 
mes. Entre ellas, se dió lectura a 
una presentada por la Comisión 
qiie previamente había designado 
el Consejo General de 1 Colegios 
Médicos; asimismo fueron leídas 
otras de diferentes Colegios Pro
vinciales y, un voto particular for
mulado por el Presidente del Cole
gio de Médicos de Madrid, doctor 
Martín Caiderín. 

Ampliamente discutidas todas 
ellas, la, Asamblea Provincial se in 
clinó por la aprobación de la po
nencia oficial de la Comisión de
signada por el Consejo General y, 
a resultas de las modificaciones 
que pudieran surgir en la citada 
Asamblea de Presidentes. 

Designado por este Colegio Ofi
cial de Médicos don Farnando Ló
pez Giménez, Presidente de Sec
ción Colegial del S. O. E . , para 
asirtir a la Asamblea de Presiden
tes en Madrid, a su regreso, da 
cuenta de la misma, que en líneas 
generales es lo siguiente: 

A las 10 horas del citado día 23 
y en los locales del Consejo Gene
ral de Colegios Médicos, se reu
nieron los representantes provin
ciales para discutir las diferentes 
¡ponencias, así corno el voto parti
cular del doctor Caiderín. 

Previamente y antes de pasar a 
dicha discusión, tuvimos la grata 
sorpresa de que nuestro Director 
General doctor García Orcoyen, v i 
no a presidir esta primera parte de 
la sesión y, ai mismo tiempo nos 
dirigió la palabra para expresar 
cual era la posición del Ministerio 
de la Gobernación y la Dirección 

I 

General de Sanidad con respecto 
al plan de puesta en marcha del 
Seguro de los autónomos que em
pezará a funcionar a primeros del 
mes de octubre del corriente año, 
así como, si más adelante se am
pliara dicho Seguro, en el llamado 
Plan Nacional de Seguridad Social 
E l limo. Sr. Director General de 
Sanidad nos dice, que, la posición 
del Ministerio de la Gobernación 
ha recavado la dirección, adminis
tración y puesta en marcha de di
cho Segure a través de los Orga
nismos rectores Médicos, tales co
mo la Dirección General de Sani
dad, Consejo General y Colegios 
Oficiales de Médicos Provincidles: 
dicha posición administrativa, fué 
aprobada por aclamación de todos 
los asistentes. A continuación, el 
Presidente del Consejo General de 
Colegios Médicos, doctor Crespo 
Alvarez, nos dice que, habiendo s i 
do pedida una audiencia especial 
de todos los'Presidentes de Cole
gios Médicos de España, al exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, amablemente la había con
cedido, para cuyo objeto debíamos 
trasladarnos a ios locales del cita
do Ministerio.. 

E n este departamento ministe
rial, fuimos recibidos cordialmente 
por el Excmc. Sr. Ministro D . C a 
milo Alonso Vega, el cual, después 
de saludar a todos los Sanitarios 
españoles, nos estuvo hablando 
durante una hora y cuarenta y cin
co minutos. Desde luego, durante 
este tiempo que fué dedicado a la 
Sanidad y Sanitarios del país, no 

. podemos hacer una relación deta
llada de cuantas cosas nos dijo, 
pero sí hay que hacer constar que 
nuestro Ministro se encontraba 
ampliamente informado y enterado 
de todos los problemas que nos 
afectan. E n su amplia disertación 
hizo gran hincapié en resaltar que 
los Médicos y demás sanitarios, 
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exclusivamente del Ministerio de la 
Gobernación, qñe a dicho organis
mo es al que tenemos que recurrir 
cuando tengamos algún problema, 
que la clase Médica sabiendo pedir 
y siempre guiados por un espíritu 
de cordialidad y ponderación, él 
cree que no se nos puede negar, ya 
que, dentro del ámbito social del 
país, los médicos son la primera 
avanzaaa e imprescindible al mis
mo tiempo para la satisfacción y 
bienestar de todos los españoles. 
Terminando con un saludo afec
tuoso para todos los asistentes y 
al mismo tiempo haciendo pregun
tas a cada uno de los compañeros 
que allí estábamos. 

Terminada la visita al Excelen
tísimo Sr. Ministro, volvimos nue
vamente a los Locales del Consejo 
General, donde nuevamente nues
tro limo. Sr. Director General, vol
vió a dirigirnos la palabra, al ob
jeto de exponernos algunos de lós 
puntos en proyecto, dado ,el caso 
que la Dirección üenera l y demás 
Organismos rectores de las Clases 
Sanitarias, sean encargados de la 
puesta en marcha del Seguro que 
a través de las Cooperativas del 
Campo se ha de implantar en bre
ve. Por algunos de los asistentes 
se hacen ciertas sugerencias al 
Dr. García Orçoyen, a las cuales 
contesta con la mayor amplitud 
posible. 

Por lo avanzado de la hora, que 
son las 15, se citó por el señor Pre
sidente del Consejo General, para 
que continuara dicha sesión a las 
18 horas al objeto de poner a dis
cusión las distintas ponencias, ob
jeto de la,reunión que se estaba ce
lebrando. 

Resumiendo, esta reunión sin te
mor a equivocarme, puedo decir 
que es la más importante que en 
los últimos tiempos ha celebrado 
la Clase Médica. Creo que su im
portancia es debida a que también 
es de suma importancia para todos 
los profesionales en los momentos 
que atravesamos, previniendo • lo 
que tiene que ocurrir de aquí a oc
tubre próximo. 

Nunca jamás se había pensado 
que en nuestra profesión fuera ca
si totalmente socializada en Espa
ña, y digo esto, porque hace mu
chos años que venían pensando 

que las socializaciones en/ la prác
tica han sido un fracaso, llevando 
a los pueblos que lo han intentado 
a un desastre de tipo económico, 
Pero esta cuestión, a pesar de su 
importancia para nosotros, no la 
quiero estimar solamente desde un 
punto de vista social, que para las 
clases Sanitarias es una verdadera 
transformación. 

Debemos estudiarla mirando a 
otros puntos de vista que más tie
nen que ser de tipo eccnómicO'SO-
cietario. 

La implantación de esta nifeva 
modalidad del Seguro, o sea, en 
personas autónomas y propieta
rias, abarca rá en algunas provin
cias de España a la casi totalidad 
de sus habitantes, lo cual supone 
un movimiento de capitales de su
ma importancia. 

Por ello y dándose cuenta de que 
las Clases sanitarias, son las más 
afectadas y encontrando la máxi
ma atención a nuestros problemas 
en el Ministerio de lá Gobernación 
hemos sido alentados por la auto
rizada voz del íixemo. Sr. Ministro 
para seguir lo que se ríos indique 
a través de la Dirección General 
de Sanidad. 
... Nunca en nuestra vida, había
mos oído a los que dirigen la polí
tica sanitaria tanto en ei Ministerio 
como en ia Dirección General' de 
Sanidad y Consejo, opiniones tan 
unánimes y comprensivas para to
dos nuestros problemas; tan es así 
que se hab ló incluso ae solicitar 
que la Dirección üe estos nuevos 
seguros, sea i-levada a través del 
Ministerio de la Gobernación con 
la colaboración de la Dirección 
General de banidad, Consejo Oe-
neral y Colegios. 

Esta petición que fué unánimen-, 
te aceptada por aclamación, nos 
tiene que hacer pensar que las per
sonalidades que hoy representan a 
los sanitarios españoles, experi' 
mentan en su propia carne ia in 
tranquilidad de nuestros propios 
problemas, y que por consiguiente, 
contraen una gran responsabilidad 
ante ia Clase, dada las funciones y 
cargos que desempeñan, que en 
manera alguna pueden dejar de 
cumplir, so pena, de ser repudia-
dos por todos. 

Tenemos pues, que estar muy 
alertas este verano, que tan caluro
so se nos presenta,- porque de aquí 
a octubre ya queda poco, y antes 
de esa fecha tiene que clasificarse 
y concretarse nuestros problemas 
profesionales. 

A l parecer empiezan a A 
cuenta ciertos sectores v 
vencerse de que, la Clase L?n" 
representa y pesa mucho en!) a 
a pesar y por ende de la n]óf 
otros inconvenientes que L ^ 
cesarlo citar. esn^ 

APROBADAS 
£ N L A A S A M B L E A 

,^mev3 .~E\ ^guvo Oblic 
no de Enfermedad, con su m L 
dad asistencial actual, debe qu 
^hmitado^ a los trabajadores 
cuenta ajena, y eventuales del caV 
po, con el tope económico de i 
mil pesetas por todos conceptos va 
determinado por la Corporación 
dando efectividad a las peticiones 
que el Cuerpo Médico tiene formu
ladas ante la Superioridad y con 
absoluto respeto a los legítimos 
derechos de sus actuales médicos 

Segunda. —Para cualquier anv 
pliación de los Seguros Socialeseo 
aquella faceta que afecta a la Cla
se, ampliación prevista (Mutuali
dad Agropecuaria) o que pueda ser 
formulada posteriormente (Seguri
dad Social), la Corporación Médi
ca estima de absoluta necesidad 
hacer aplicación del principio de 
la libre elección de médico, pago 
por. acto facultativo con tarifas mí
nimas aprobadas por la Corpora
ción, en paridad constante con d 
coste de la vida, entendidas 
seguro de aportación económica 
que respete el libre entendimienio 
directo entre asegurado y profesii 
nal. De esta fórmula se exceptúa 
medicina general que seguirá 
sistema tradicional de iguala. 

Tercera.—:Los apartados art̂  
dores presuponen el criterio de a 
Corporación Médica de reafirnia 
su apoyo a la obra de la Segunda 
Social con base en dos sisíem35 
düerentes: Colaboración a un 5 
guro de protección para el 
económico y actuación protesio 
libre dentro de otra organiza^ 
basada en la cobertura econom _ 
del riesgo para los que ^35 
aquellas condiciones. 

Cuar ta . -Es tos considera^ 
presuponen; si la Segunda ^ 
se establece, la denuncia os 
sistema y bases de írabajo 
entidades de asistencia 5¡ 
lectiva, que habrán de au K 
en un todo a, las normas V 
mente establecidas, á 
Corporación Médica ela^dfe, 
fórmula precisa que ^ - ^ o s ^ 
peto a los derechos econoi ^ 

quiridos por los ^álCOí¿s m 
ponen sus actuales cuau 
tativos. ^riÓO^i 

Q u i n t a . - L a Corpo ^ 0 raj; 
su máxima colaboración K , ^ 
desarrollo de esta torni" 
cial. . 
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DISPOSICIONES OflCIALei 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

ORDEN de 27 de màijo de 1959 por 
la que se desarrolla el Decreto de 
ó de septiembre de 1958, por el 
que se dictaban normas para la 
estructura ij funcionamiento del 
Servicio Nacional de Seguridad 
Social Agraria. . 

Ilustrísimo señor: 
En cumplimiento del Decreto de 

5 de septiembre de 1958 precisa 
desarrollarse la estructura orgáni
ca del Servicio Nacional de Segu
ridad Spcial Agraria, inspirándose 
en los propósitos de lograr su 
màxima igualdad y dotarle dé me
dios y facilidades para que pueda 
cumplir las directrices del Gobier
no y del Ministerio de Trabajo en 
la realización de la següridad so
cial campesina, teniendo en cuenta 
las singularidades que ofrece el 
medio rural y recogiendo, por con
siguiente, la diversificación de ma
tices que éste ofrece con ^elastici
dad administrativa y la convenien
te descentralización funcional, 
siempre sin mengua del criterio de 
unidad y las exigencias de una ra
cionalización que exige se coordi
ne este Servicio con los restantes 
Organismos de la Previsión social 
apañóla. 

pEn virtud de lo expuesto, este 
Misterio ha tenido a bien dispo
ner: 

Artículo í.0 E l Servicio de Se
gundad Social Agraria se organi-
Zara y regulará de acuerdo con las 
lentes normas. A efectos de de-
^inación abreviada, en esta Or-

palabra se utilizará solo"" la 
servicio. 

Art. 2.° El Servicio, dentro de 
^ c c i ó n General de Previsión 
^instrumento estatal 
lo a: en cuan-

WiaU Sarr0110 de la Seguridad 
nisteri í)roPoniendo al M i -

ODorJ0 las normas y medidas 
tunas al efecto. 
. ¿cción asistencial y formati-2- Acc 

3en^ medio'ruralT 

'insnp A.r?Dajo para ordena
b a A1peccion y demás funciones 

Organo de ejecución del M i -

Competen respecto a la 

Mutualidad Nacional de Previsión 
Agraria. 

4. Centro consultivo tanto para 
el Ministerio como para la Mutua
lidad y demás Organismos de Pre
visión Agraria. 

5. Todos los demás asuntos que 
específicamente le encomiende el 
Ministerio de Trabajo relacionados 
con la Seguridad Social Agraria. 

Art. 3.° A las funciones que al 
Servicio le asigna la Orden Minis
terial de 18 de diciembre de 1958 se 
adscribirán todas las que resulten 
del desarrollo del Decreto 613/1959 
de creación de la Mutualidad Na
cional de Previsión Agraria, de 23 
de abril del mismo año. 

Entre estas últimas se entende
rán comprendidas las de: 

a) Proponer al Ministerio de 
Trabajo la aprobación o modifica
ción de los Estatutos de la Mutua
lidad y, demás disposiciones con
venientes para el cumplimiento de 
los fines encomendados a dicha 
Entidad. 

b) Proponer a la Dirección Ge
neral de Previsión o al Ministerio 
de Trabajo, en su caso, las resolu
ciones e instrucciones necesarias y 
las aclaraciones e interpretaciones 
que estimen oportunas sobre los 
Estatutos o disposiciones de Ca
rácter general que afecten al des
arrollo de la Mutualidad, que en 
todo caso serán de obligado cum
plimiento para esta última. 

c) Estudiar y preparar el pro
yecto de concierto entre la Mutua
lidad y el Instituto Nacional de 
Previsión para desarrollo de los 
Seguros Sociales Obligatorios en 
el campo, de acuerdo con las nor
mas de aplicación del Decreto que 
crea aquella Institución. 

d) So.neter a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo el proyecto 
de convenio para regular la com
pensación que en favor del Institu
to Nacional de Previsión ha de 
ofrecer la Mutualidad como conse
cuencia de obligaciones anteriores 
derivadas de los Seguros Sociales 
en la Rama Especial Agropecuaria 

e) Vigilar e inspeccionar la or

ganización y funcionamiento de la 
Mutualidad, conocer de sus acuer
dos y proponer la suspensión de 
su efectividad cuando no se ajus
ten a las disposiciones e instruc
ciones vigentes, sin perjuicio de 
exigir las responsabilidades a que 
hubiere lugar. . 

f) Calcular y fijar las reservas 
de esta iHStitución y autorizar las 
inversiones que realicen de acuer
do con lo legislado y orientaciones 
del Servicio. 

g) Formular los presupuestos 
del Servicio y proponer las formas 
de procedimiento administrativo y 
contable por la que ha de regirse 
la Mutualidad, informando e inter
viniendo los presupuestos y cuen
tas. 

h) . Entender en los recursos 
que puedan presentarse contra los 
acuerdos de los Organismos de go
bierno de la Mutualidad, propo
niendo su resolución a la Direc
ción General cuando por naturale
za de los mismos no sean compe
tentes para ello las Delegaciones 
Provinciales de Trabajo o- Magis
traturas de Trabajo. 

i) La jefatura del personal de 
las distintas Dependencias del Ser
vicio y de la Mutualidad; proponer 
los nombramientos y los ceses por 
causa justa y la concesión de prer 
mios e imposición de sanciones; 
proponer las retribuciones y demás 
condiciones relativas a la presta
ción de servicios del personal. 

j) Estudiar y proponer a la Su
perioridad los conciertos y demás 
convenios con la Organización 
Sindical y mantener con ésta las 
relaciones que exija el desarrollo 
de las distintas facultades que com
peten, respectivamente, al Estado 
y a dicha Organización Sindical. 

Art. 4.° Para el desempeño de 
las funciones y facultades a que se 
refiere el artículo anterior, el Ser
vicio tendrá la siguiente estructura: 

1. Subdirector general Jefe del 
Servicio. 

2. Secretario General del Ser
vicio. 

3. Sección Técnica y Estudios. 
4. Sección Actuarial-Estadís

tica. 
5. Sección de Prestaciones de 

Servjcios. 
6. Sección de Prestaciones de 

Servicios 

t 
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7. Sección Financiera. 
8. Sección dé Inspección. 
Las Secciones se subdividirán 

en los Negociados convenientes, 
pudiendo un solo funcionario des
empeñar simultáneamente la jefa
tura de dos de los Organismos in 
dicados. 

Art . 5.°' A l Subdirector de Se
guridad Social Agraria, como Jefe 
del Servicio y a las órdenes direc
tas del Director general de Previ
sión, le corresponde ejercer el 
mando y representar al Servicio en 
nombre del Ministerio de Trabajo 
dictando o trasladando las normas 
precisas para el desarrollo de las 
funciones que le están encomenda
das. Tendrán específicamente a sü 
cargo: 

1; Asegurar la realización de 
los fines del Servicio y proponer o 
adoptar, en su caso, las, medidas 
que estime convenientes a tal fin. 

2. Realizar en nombre del M i 
nisterio, y con sujeción al régimen 
jurídico-administrativo de éste, ac^ 
tos.y celebrar contratos que se re
quieran en el desarrollo de sus 
funciones, siempre que esta potes
tad no sea atribuida pçr las Leyes 
a otra autoridad o Institución. 

3. Organizar las Dependencias 
del Servicio, atribuir el personal 
necesario a las funciones corres* 
pendientes y fijar la estructura y 
funcionamiento de los Negociados. 

4. Estudiar, proponer y adop
tar, según corresponda, las medi* 
das convenientes sobre la política 
de inversiones de los fondos de la 
Seguridad Social Agraria que se 
acumulen en la Mutualidad Nacio
nal, de acuerdo con las normas en 
vigor. 

5. Formular los presupuestos 
del Servicio e intervenir en la for
mación de los presupuestos dé la 
Mutualidad, de conformidad con 
los cálculos actuariales. 

6. Ordenar, tutelar y fiscalizar 
todos los Organos de la Mutuali
dad y los actos y servicios de la 
misma, 

7. Redactar anualmente una 
Memoria de resultados del año an
terior y fqrmular el plan de traba
jo para el siguiente. 

8. Cuantas otras facultades se 
le atribuyan por las demás dispo
siciones del Ministerio. 

Art. 6.° A las inmediatas órde

nes del Subdirector general de Se
guridad Social Agraria actuará un 
Secretario general del Servicio, al 
cual corresponderá: 

a) Sustituir al Subdirector ge
neral en sus ausencias y despachar 
por delegación suya los distintos 
asuntos de trámite y aquellos otros 
que sin tener este carácter le enco
miende el Subdirector general de 
Seguridad Social Agraria. 

b) Dirigir las cuestiones de per
sonal en cuanto a concursos, expe
dientes, plantillas, escalas, recla
maciones e incidencias, 

c) Ejercer la Jefatura de la Sec
ción de Asuntos Generales. 

La propuesta de nombramiento 
de Secretario general corresponde 
al Subdirector general. 

Art. 7.° A los efectos indicados 
en el artículo 6.°, la Secretaría Ge
neral del Servicio tendrá la si
guiente estructura: 

1. Negociado de Asuntos Ge
nerales. 

2. Negociado de Divulgación y 
Propaganda. 

3. Negociado de Asesoramien-
to Técnico-Jurídico. 

Art. 8.° E l Negociado de Asun
tos Generales tendrá a su cargo 
cuanto se refiere a la organización 
y funcionamiento de las Delegacio
nes Provinciales del Servicio y al 
régimen interno de éste, como así 
también los asuntos de personal 
y la coordinación entre las distin
tas unidades administrativas del 
Servicio. 

E l Negociado de Divulgación y 
Propaganda asumirá la orientación 
técnica de las publicaciones, que 
realice el Servicio, la difusión de 
cuantas emisiones de carácter pro
pagandístico tiendan a la educa
ción social en materia de previsión 
agraria y divulgación de la seguri
dad social en el campo a través de 
medios periodísticos y otros que se 
habiliten. 

E l Negociado de Asesoramiento 
Técnico-Jurídico tiene como fun
ciones: 

a) Conocer e informar, precep
tivamente en los proyectos, resolu
ciones y circulares que emanen del 
Servicio cuando creen modifiquen 
o extingan situaciones jurídicas de 
la Mutualidad o personas y Orga
nismos con ella relacionados. 

b) Ejercerlas mismas funcio-

' im€rPmación 
que 

nes en cuanto a 
de las disposiciones I t ¿ ^ 
afecten al Servicio o a las lm{ 
ciones de él dependientes. 

c) Intervenir en losactos y con 
tratos que hayan de formaliza., 
documentalmente por el Servicio 

d) Informar y asesorar a ia 
Subdirección del Servicio en los 
recursos cuyo trámite corresponda 
a la misma. 

e) Asistencia técnica en los 
procedimientos contenciosos que 
afecten a la Mutualidad. 

Art. 9.° Sin perjuicio de los fe-
ajustes que aconsejan el posteriof 
desenvolvimiento del Servicio, las 
Secciones se constituirán con el 
cometido y composición qüe a con
tinuación se detallan. 

1. Sección Técnica de Estu
dios.—Se le confía la elaboración 
de proyectos, prospecciones socio
lógicas, estudio de normas:y asé-
soramiento económico y Social ( 
Servicio. Se organizará adminis
trativamente en las Secciones que 
resulten precisas para: 

a) Elaborar los proyectos 
cuantas disposiciones afecten al 
desarrolló del Servició o extensión 
de los Servicios de la Mufualid; 
Nacional de Previsión Agrafía. 

b) Organizar l a s reuniones, 
Congresos o conferénciás pe i 
dan promover o desarrollar los es
tudios y conocimientos dé la segu
ridad social agraria. 

c) Conocer y recopilar los sis
temas extranjeros doctrinales y le
gislativos de la seguridad social! 
dé la previsión agraria.en ti 
sus formas. 

d) Promover las mitWf \ 
trabajos de capacitación socíál 
fomentar el desarrollo de cursos? 
conferencias para el estudio y ^ 
sión de los temas y probleinas 
la seguridad social agraria. 

e) Asesorar eri las ^ 
propias de là competencia d' 
vicio. 

f) Mantener laá ^ c m * 0 
Servicio con organismos o 
des análogas del extranjero. 

2. Sección Actuarial 7 ̂  j. 
t i c a . -Tendrá a su cargo ^ ^ 
lación de datos, o b s e r v a c i ó ^ | 
mentos de información / . ^ 
cas laborales agrícolas 
cisen, así como el estudio 
ramiento sobre las base^ 
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y previsión les de los seguros 
nDecuanos' 

3 Sección de Prcstauones de 
Servido.-^ corresPonde' en.re-
ación con las distintas orgamza-

ones de la seguridad social, vigi-
ar el desarrollo de las prestado-
nes de medicina, farmacia y cua
lesquiera oíros Servicios en ios 
distintos seguros sociales agrarios 

Actuará dividida en los Negocia
dos convenientes. 

La Sección habrá de someterse a 
las normas generales que en la 
materia se dicten para los distintos 
seguros y tendrá a su cargo espe
cíficamente estudiar y proponer 
conciertos con entidades oficiales 
y particulares que practiquen pres
taciones médicas, farmacéuticas o 

cualesquiera otros servicios y la 
propuesta de las normas especiales 
para aplicación de las generales al 
campo, tanto en su aspecto técnico 
como econóínico y administrativo.' 

También le compete la ordena
ción e inspección de la Mutualidad 
Nacional Agraria en lo referente a 
las actividades de tal entidad rela
cionadas con servicios de esta na
turaleza. 

4. Sección de Prestaciones Eco
nómicas.—Se atribuye a esta Sec
ción: 

a) Mantener la necesaria rela
ción con los Servicios administra
dos de la Mutualidad a quienes 
corresponda entenderse en las dis-
tlnías prestaciones, a excepción 
1̂ Seguro de Enfermedad. 

Conocer e informar sobre 
^circulares e instrucciones que 
m la ejecución de las disposicio-v 
¡^emanadas del Ministerio o del 
Avicio curse la Mutualidad en 
CUanto afecta a estos puntos. 
,c) Obtener a través de la Sec-
"0n de Inspección los informes 
^dospor ésta en cuanto a la 
a^a de estas prestaciones. 

deis Proponer a l a Subdirección 
Avicio las normas y medidas 
aconsejables para el desarro-
e estas prestaciones. 

Prom 0rmar en los expedientes 
cnya0VlClos Vor lo* mutualistas 
iervicioSOlUCÍÓn corresPonde al 

?!lVülvimi ' para su meÍor cies-
^ i e n t P c "M ' se consíituirá en los 
^ones R o c i a d o s : Subsidio, 

lts y Asistencia Económica 

A través del Negociado de Pen
siones se mantendrá relación con 
el Instituto Nacional de Previsión 
en cuanto concierne a las obliga
ciones contraídas por este úítimo 
respecto a los seguros de Vejez, 
Invalidez y Subsidio de Viudedad. 

5. Sección Financiera.—Ejer
cerá la administración, contabili
dad e intervención' del Servicio y 
desarrollará las normas de admi
nistración y contables que ha^de 
seguir la Murualidad. Se subdividi
rà en los Negociados que resulten 
precisos para asegurar la perfecta 
realización de: 

a) Confección, tramitación y 
ejecución de los presupuestos del 
Servicio. 

b) Elaborar las normas de con
tabilidad aplicables a la Mutuali
dad; examen y censura de las 
cuentas. Memorias, balances, in
ventarios, etc., de esta última. 

c) Administración del patrimo
nio del Servicio. 

6. Sección de Inspección.—A 
esta Sección corresponderá: 
a) La inspección a las Delegacio
nes Provinciales del Servicio y la 
organización y dirección'def esta 
misma función en las distintas es
feras de actuación de la Mutuali
dad. 

b) Vigilar y examinar todas las 
operaciones que realice la Mutua
lidad en cumplimiento de lo previs
to en sus Estatutos y demás nor
mas aplicables a su desarrollo, sin 
menoscabo de la competencia es
pecífica de ia Inspección Técnica 
de Previsión Social. 

c) Elevar a la Jefatura del Ser
vicio los informes obtenidos y pro
poner las actuaciones pertinentes. 

d) Instruir los oportunos expe-
. dientes cuando los resultados de la 

Inspección así lo requieran. 
Art. 10. Se faculta al Servicio 

para establecer Delegaciones pro
vinciales y aquellas locales que se 
estimen precisas para el mejor des
envolvimiento del mismo. 

Art. 11.—Las Delegaciones del 
Servicio funcionarán en las provin
cias que el Ministerio señale bajo 
la inmediata responsabilidad de-un 
Delegado proVÍI: J a l , al que corres
ponden los siguientes deberes y fa
cultades: 

a) Asumir la representación del 
Servicio en cada provincia ante los 
Organismos estatales de la A d m i 
nistración provincial y local. Cor
poraciones públicas. Organización 
Sindical y otras Entidades o Insti
tuciones. 

b) Ejecutar los acuerdos, nor
mas e instrucciones de que se les 
dé traslado, para su cumplimiento, 

del Servicio Nacional. 
c) Elevar a la Subdirección Ge

neral las propuestas y sugerencias 
que estime convenientes y realizar 
los estudios, informes y activida
des que le encomiende dicha Sub
dirección. 

d) Ejercer'directamente la ins
pección provincial de la seguridad 
social agraria y corregir los defec
tos y anomalías que pudieran 'pró-
ducirse, bien por sí mismo o bien 
dando cuenta a la Subdirección Ge
neral del Servicio, a fin de que se 
adopten las medidas pertinentes. 

e) Informar en todas las inci-
denciaso reclamaciones que se sus
citen sobre el personal y la asisten
cia sanitaria, asegurados, benefi
ciarios y entidades colaboradoras 
de la Mutualidad Nacional de Pre
visión Agraria. 

f) Velar porque las Delegacio
nes provinciales y locales de la Mu
tualidad actúen como verdadero 
instrumento eficaz para hacer lle
gar a todos los trabajadores cam
pesinos de su jurisdicción los be
neficios de la entidad. 

g) Recoger las quejas, aspira
ciones y propuestas de las repre
sentaciones sociales y económicas 
de las Hermandades de Labrado
res y de las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias en cuanto se refie
re a las funciones de su competen
cia. 

h) Resolver aquellos asuntos 
que específicamente sometan a su, 
jurisdicción los Estatutos de la M u 
tualidad Nacional de Previsión 
Agraria y aquellos otros que por 
disposiciones del Ministerio o del 
propio Servicio se le encomienden. 

E l Delegado provincial del Ser-> 
vicio, sin mengua de su contacto 
con la Subdirección General, se ha
llará subordinado ai Delegado pro
vincial de Trabajo, como represen
tante del Ministerio. 

Art. 12. E l Servicio podrá adop
tar, previa autorización de la D i 
rección General de Previsión, en 
forma de circulares, instrucciones 
y resoluciones, las medidas que se 
refieran tanto para su mejor fun
cionamiento como para el de la 
Mutualidad. A los indicados efec
tos, se otorgan a la Subdirección 
del Servicio las facultades preci
sas. 

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien-

Dios guarde a V. L muchos 
años . 

Madrid, 27 de mayo de 1959. 
S A N Z ORRIO 

limo. Sr. Director general de 
Previsión. 



l i a 

M E D I C O 


